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SECCION SEGUNDA
. Núm. 833

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

La Alcaldía de Osera da cuenta de 
que por la Guardia Civil del Puesto 
de Pina ha sido ocupada a unos gita
nos, que Id conducían con documen
tación falsificada, una yegua de quin
ce años, alzada 1’35, capa blanca y 
raza pamplonesa.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que, sí" 
aquélla procediese de robo, pueda 
llegar a conocimiento de su propie
tario. .

Zaragoza, 19 de febrero de 1952.
El Gs^tmoiior civil.

Juan Junuuera Fernández-Carvajal

SECCION OUINTA 
r——1' ■ , —  —----- ■ 1

Núm. 834
Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 

’ de Zaragoza .

Habiendo solicitado D. Magno Ma
rín Ciprés la instalación y funcio- 
eamiento de tres motores en la calle 
de Miguel Servet, núm. 69, con des

tino a su industria de taller mecánico, 
se abre información de treinta dias, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de ¡a 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de febrero de 1952. 
El Alcalde, José María García Be- 
lenguer.

* ♦ *

Habiendo solicitado D. Gervasio 
Cuñado González la instalación y 
funcionamiento de dos motoras en la 
calle de Riela, núm. 5, con destino a 
su industria de taller de fabricación 
de camas, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el dia 
siguiente al en que se publique este 

anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de febrero de 1952. 
El Alcalde, José María García Be- 
lenguer. ,

* * *

Habiendo solicitado D. Francisco 
iñiguez Sáez y José Tobajas Marín 
la instalación y funcionamiento de 
tres motores en la calle de Juan Pa
blo Bonet, núm. 24, con destino a su 
industria de taller de construcciones 
y reparaciones electromecánicas, se 
abre información de treinta días, dü- 
rante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el art. 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el dia siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de febrero de 1952. 
El Alcalde, José María García Be- 
lenguer.

* ♦ ♦

M.C.D. 2022



330 SOLETIK OFICÍAi

Núm. 834
'Habiendo solicitado Herederos d e 

José Leita Lacambra la instalación v 
funcionamiento de varios motores en 
la calle de Escuelas Pías, núm. 33, 
con destino a su industria de* fábrica 
de chocolates, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficia!” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 18 d'e febrero de 1952. 
El Alcalde, José María García Be- 
ienguer.

, * * *

Habiendo solicitado D. Jesús Gon
zález Lorenzo la instalación y fun
cionamiento de dos motores en la’ 
calle de Asalto, núm. 32, con destino 
a su industria de fábrica de pintura 
y barnices, se alire información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conformé a 
lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público^ para 
su conocimiento y efectos, oportunos.

Zaragoza, 16 de febrero de 1952. 
El Alcalde, José María García Be- 
lenguer.

* * *

Habiendo solicitado D. Pablo Lostes 
Peg la instalación y funcionamiento 
de dos motores en la calle de Perpe
tuo Socorro, núm. 3, con destino a 
su industria de taller de carpintería 
mecánica, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de febrero de 1952. 
El Alcalde, José María García Be- 
lenguer.

* * *

Habiendo solicitado D. Pedro Gua- 
jardo Miguel la instalación y funcio
namiento de tres motores en la calle 
de Fuentes de Ebro, núm. 2, con des
tino a su industria de taller de car
pintería, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme r. 
lo preceptuado en el articulo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente ai en que se publique este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia. •

Lo que se anuncia a! público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de febrero de 1952 
El Alcalde, José María García Be- 
lenguer.

. Núm. 806

Delegación de Industria

Cumplidos-los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
D. (Manuel Iranzo Clemente en solici
tud de autorización para instalar in 
dustriá de fabricación de hielo en Za
ragoza (calle Graus^núm. 8) 'industria 
comprendida en el grupo i .9, apar
tado b), de la clasifitación estable
cida por Orden, ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Delegación de industria ha re
suelto autorizar a D. Manuel Iranzo 
Clemente para que efectúe la instala
ción de referencia con arreglo a la$ 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.“ de la citada Orden y a 
(a especial de que la puesta en marcha 
de la instalación d'cberá efectuarse 
en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el “Bo
letín Oficial” de la provincia. De lo 
contrario, la autorización se conside
rará anulada.

Zaragoza, 12 de febrero de 1952. 
El Ingeniero-Jefe, (ilegible). •

Núm. 784

Distrito Minero

D. José Arrechea Arrechea, ingenie
ro-Jefe del Distrito Minero de Za
ragoza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 30 de enero de 1952 a D. Jesús 
Cisneros y D. Gregorio Inza, vecinos 
de Zaragoza y San Sebastián, respac
tivamente, una solicitud que han pre
sentado en 8 de POefo de 1952 pidien
do se les otorgue un permiso de in
Vestigación de 223 pertenencias de 

mineral hierro, con el nombre de 
“Diamantina”, núm. 2.017, sita en el 
término de Aranda de Móncayo (Za
ragoza), parajes llamados “Dehesa 
Baja”, “Campugel” y “Valdepuerco”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por los intere
sados en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedra de sección circular, 
de 0’30 metros de diámetro, que so
bresale del suelo 0’30 metros, sito en 
“Dehesa Baja”, “Campugel”, y que se 
localiza así: Del mojón punto de par
tida al centro boca del pozo, de 30 me
tros de profundidad, sito en “Dehesa 
Baja”, “Compugel”: Sur, 109 Oeste y 
distancia de 300 metros. De punto de 
partida a 1.a estaca: Oeste, 10°; Nor
te, 1.500 metros. De 1.a a 2.a estaca: 
Norte, 10°; Este, 900 metros. De 2.8 a 
3.a estaca: Este, 109; Sur, 500 metros. 
De 3.a a 4.a estaca: Sur, W?; Oeste, 
100 metros. De 4.a a 5.8 estaca: Este, 
109; Sur, 300 metros. De 5.° a 6.a es
taca: Sur, 109; Oeste, 200 metros. De 
ó.- a 7.“ estaca: Este, 109; Sur, 300 me
tros. De 7.a a 8.a: Sur, 109; Oeste, 
200 metros. De 8.8 a 9.8 estaca: Este, 
10°; Sur, 400 metros. De 9.8 a 10.8 es
taca: Sur, 10"; Oeste, 200 metros. De 
10.a a 11.8 estaca: Este, 10°; Sur, 
200 metros. De 11.a a 12.8 estaca: 
Sur, 10"; Oeste, 100 metros. De 12> a 
13.» estaca: Este,' 10°; Sur, 1.500 me
tros. De 13.a a 14.a estaca: Sur, 10*; 
Oeste, 1.600 metros. De 14.” a 15.a 
estaca: Oeste, 10°; Norte, 500 metros. 
De 15.8 a 16.8 estaca: Norte, 10°; Este, 

’ 200 metros, De ¡6.9 a 17.a estaca: 
Oeste, 109; Norte, 200 metros. De 17.“ a 
18.a estaca: Norte, 10°; Este, 200 me
tros. De 18.a a 19.” estaca: Oeste, 
10°; Norte, 200 metros. De 19." a 20.a 
estaca: Norte, 109; Este, 100 metros. 
De 20." a 21.a estaca: Oeste, 10°; Nor
te, 200 metros. De 21.a a 22.a estaca: 
Norte, 109; Este, 100 metros. De 
22.? a 23." estaca: Oeste, 10°; Norte, 
200 metros. De 23.8 a 24.a estaca: 
Norte, 10°; Este, 100 metros. De 24.« a 
25.a estaca: Oeste, 10°; Norte, 200 me
tros. De 25.* a 26.3 estaca: Norte, 10’; 
Este, 100 metros. De 26.a a 27.a esta
ca: Oeste, 10°; Norte, 200 metros. De 
27.8 a 28.a estaca: Norte, 10°; Este, 
100 metros. De 28.a a 29.a estaca: 
Este, 109; Sur, 1.500 metros. De 29.8 a 
30.8 estaca: Norte, 109; Este, 600 me
tros. De 30.a a punto de partida: Oes
te, 10»; Norte, 500 metros. Quedando 
así cerrado el perímetro de las 223 
pertenencias solicitadas. Todos los 
rumbos se refieren al Norte verdade
ro y división sexagesimal.

Lo que se anuncia aj púb|ipp para 
que quienes se consideren perjudica
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dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo impro
rrogable de treinta días fijados por 
el articulo 12 de la Ley de 19 de junio 
de 1944 y Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agos
to de 1946.

Zaragoza, 15 de febrero de 1952— 
José Arrechea.

Núm. 843 .

Fiscalía Provincial de Tasas

Comisión para la venta 
de vehículos automóviles incautados

El día 10 del próximo mes de mar- 
^o, a las once y media horas y en 
los locales de esta Fiscalía se cele
brará la subasta de un lote de dos 
vehículos, compuesto: de un turismo 
‘.‘Chrysler”, V-6773, 6 cilindros, 
19’7 HP., y de un camión “Autocar", 
M--73588 , 6 cilindros, 24 HP., con 
arreglo a los tipos de subasta de 
25.000 pesetas y 20.000, respectiva
mente, y demás condiciones que fi
guran en los pliegos correspondien
tes, los que podrán ser examinados 
en la Secretaría de esta Fiscalía to
dos los días laborables, desde las diez 
horas hasta las catorce y hasta la? 
doce horas del día 8 de marzo pró
ximo, en cuya fecha quedará cerra
da la admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse 
los días comprendidos desde la publi
cación de este anuncio hasta el día 8 
del citado marzo, desde las nueve 
horas, en el Garaje Frontón, sito en 
calle Bilbao, núm. 8.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 19 de febrero de 1952. 
El Presidente de la Comisión, José 
María de Coisa.

Núm. 812

Tribunal Provincial 
délo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por Miguel Crespo Lausín y siete 
más se ha interpuesto recurso con
tencioso- administrativo contra pro 
videncia de la Alcaldía de Zaragoza 
declarando en estado de ruina inmi
nente la casa número 44 de la calle 
de las Armas de esta ciudad.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 18 de febrero de 1952, 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 826 
FARLETE

Ignorándose el paradero de D. Ju
lián Sánchez Torrente, padre del 
mozo Pascual Sánchez Duarte, núme
ro 4 del reemplazo de 1950, cuya au
sencia tuvo lugar hace más de diez 
años, a efectos de lo dispuesto en el 
aitículo 259 del Reglamento de Reclu
tamiento, se publica el presente edic
to para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido Julián Sánchez 
Torrente se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número posi
ble de datos.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Julián Sánchez 
Torrente para que comparezca ante 
mi Autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul español, a fines relativos 
al servicio militar de su hijo Pascual 
Sánchez Duarte.

Señas que tiene el ausente:

Color moreno, nariz regular, grue
so, estatura de 1’600 metros. Ropas 
que vestía cuando desapareció: pan
talón de pana negra rayada, chaque
ta lanilla gris obscura, boina negra, 
chaleco lanilla y botas de militar.

Farlete, 18 de febrero de 1952.—El 
Alcalde, Antonio Yuste.

Núm. 840 
GALLUR

(En este Ayuntamiento se instruye 
expediente para justificar la ausencia 
e ignorado paradero por más de diez 
años de D. Gregorio Aranda Jiménez, 
alegada por el mozo Luis Aranda Co- 
toré, como circunstancia justificati
va de su derecho a la prórroga de 
primera clase que tiene solicitadla.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el vigente Reglamento para 'el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejéi- 
cito, se publica el presente edicto 
para que quien tenga conocimiento 
de la residencia actual del citado 
ausente lo comunique a esta Alcal
día con la mayor urgencia.

El expresado D. Gregorio Aranda 
Jiménez es hijo de D. Tiburcio Aran
da Lapuente y de D.? Virginia Jimé
nez Martínez;' cuenta 61 años de 
edad; desapareció de su domicilio 
hace dieciséis años; llevaba pantalón 
de pana, chaqueta negra y alparga
tas blancas.

Galfur, 20 de febrero de 1952.—El 
Alcalde, Calixto 1sasa. •

SECCION SEPTIMA 
'mminist r acio  ̂de just icia

Núm. 842
FISCALIA SUPERIOR DE TASAS 

Cédula de notificación
En el expediente instruido por esta 

Fiscalía Provincial bajo el número 
32.878, por tráfico ilegal dé aceite, 
seguido contra Adoración Moreno 
Alvarez, natural de Natoraf (Jaén), 
hija de Fernando y Ana María, de 
37 años de edad, estado casada, pro
fesión sus labores, la cual residía en 
la calle San Pablo, núm. 36, entresue
lo, de esta capital, y en la actualidad 
en paradero desconocido, el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, previa propuesta de esta 
Fiscalía Provincial, acordó imponer 
a D.? Adoración Moreno Alvarez la 
sanción de 1 000 pesetas de multa c 
incautación definitiva xde la mercan
cía que le fué intervenida.

Y para que sirva de notificación a 
la expresada sancionada, actualmen
te en paradero ignorado, se inserta 
el presente haciéndole saber que si 
en el plazo improrrogable dé ocho 
días, a partir de la fecha de esta no
tificación, no satisface la multa im
puesta, será propuesta para su inter- 
namiento de una cárcel de mujeres 
al objeto de extinguir el arresto sub
sidiario correspondiente. " ,

Zaragoza, dieciocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario provincial de Tasas, José 
María de Colsa.

JUGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 815
JUZGADO NUM. 13,—MADRID

En este Juzgado de primera ins
tancia número 13, de Madrid, pende» 
diligencias promovidas por el Ban
co Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador Sr. Avila Plá, 
contra D. Joaquín Borao Cuenca y 
D3 Presentación Jiménez Vera, hoy 
sus herederos o causahabientes, y 
en las cuales, por el fallecimiento de 
dichos demandados, desconócense los 
nombres y paradero de sus herederos 
c causahabientes, se ha acordado re
querir a éstos por medio del presente 
para que en el plazo de doS días sa
tisfagan al Banco Hipotecario de Es
paña los semestres que le adeudan 
por razón de un préstamo que refe
rida entidad hizo a D. Joaquín Borao 
y D.’ Presentación Jiménez, vencidos 
en 30 de junio y 31 de diciembre de 
1948 y 30 de junio de 1949, importan
tes cada uno la cantidad de pesetas 
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248’97, con más los intereses de de
mora, costas y gastos ocasionados, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se procederá a lo prevenido 
en los arts. 33 y 34 de. la Ley de 2 dé 
diciembre de 1872 y en el Real De
creto de 4 de agosto de 1928, artícu
los 10 y 11, pidiéndose por el Banco 
al Juzgado el secuestro y la posesión 
interina de la finca hipotecada, los 
cuales se decretarán a los quince días 
de presentada la demanda, sin necesi
dad de nuevo requerimiento ni cita
ción, y se procederá a la venta en 
pública subasta de la mencionada 
finca.

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a los herederos o causaha- 
bientes de los demandados, D. Joa
quín Borao,Cuenca y D.? Presentación 
Jiménez Vera, cuyos nombres y pa
radero se desconocen, expido el pre
sente para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, 
con el visto bueno del Sr. Juez, en 
Madrid a siete de febrero de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secre
tario (ilegible).—V.° B.?: El Juez de 
primera instancia, Manuel Prieto.

Núm. 816
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
En virtud1 de lo expuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 2 de esta capital en la causa 
núm. 206 de 1951, se cita a los que 
se consideren perjudicados por la 
sustracción de bicicletas (una, marca 
“Jeantnop”, iy otra “Alfa”), varias 
piezas de tejido, cubiertos y herra
mientas, que fueron ocupados en 
12 de mayo de 1951 al procesado 
Bernardo Mainar Molina, a fin de 
que en término de ocho días compa
rezcan ante este Juzgado al objeto 
ae prestar declaración y acreditar la 
propiedad y preexistencia de los efec
tos que les fueran sustraídos.

Al propio tiempo, se les advierte 
del derecho que les concede el ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. *

Zaragoza, quince de febrero de mi! 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 757 
JUZGADO NUM. 4

En el sumario núm. 412 de 1951, 
sebre muerte de Carmen Seral Arma- 
lé, por asfixia por suspensión, y por 
haberlo asi acordado el señor Juez, 
se cita por medio de la presente a los 
posibles familiares de la misnia í ara 
ser oídos en este sumario indicado y 
hacerles el ofrecimiento del art. 109 
de la Ley Procesal. A mayor abunda

miento, se les hace dicho ofrecinrien- 
to por medio de la presente.

Y para que sirva de citación y ofre- 
esmiento en forma, expido 13 pre
st nte que firmo en Zaragoza a once 
ce febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos. — El Secretario, (ile
gible). .

Núm. 788
CASPE

D. Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez 
de instrucción de la ciudad de Cas- 
pe y su partido;
Por el presente se hace saber a Eloy 

Hevia Arias, que estuvo domiciliado en 
Escucha, del partido de Aliaga, que 
por auto dictado por la Audiencia Pro
vincial de taragoza en 25 de agosto 
último fué sobreseído provisionalmen
te el sumario seguido en este Juzga
do contra dicho individuo con el nú
mero 60 de 1949, sobre supuestas ofen
sas a la Falange, alzándose y deján
dose sin efecto su procesamiento.

Dado en Caspe a dieciséis de febre
ro de mil novecientos cincuenta y-dos. 
Ernesto Rodrigo.—El Secretario, (ile
gible).

JUZGADOS DE PAZ 

Núm. 797 , •
NOVILLAS

D. Angel írún Villanueva, Juez de 
paz de este pueblo de Novillas;
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas 
ante este Juzgado de mi cargo, sobre 
hurto, contra Leoncio Larraona Ló
pez y Escolástico González Gajate, se 
ha dictado la sentencia, cuya parte 
dispositiva, literalmente copiada, dice 
asi: ' •

“Fallo: Que debo condenar y conde
no a Leoncio Larraona López, veci
no de Mallén, al arresto menor de 
quince días, que los cumplirá en el 
local destinado al efecto, del pueblo 
de su residencia, indemnización del 
daño a los perjudicados, excepto de 
Rafaela Roncal, que no hay pruebas, 
y gastos y costas de juicio hasta la 
ejecución de la sentencia definitiva; 
y a Escolástico Gajate González al 
arresto menor de nueve días, que los 
cumplirá en el pueblo de su residen
cia, más a las costas y gastos de jui
cio. ‘ ,

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo en el pueblo y fecha 
de su encabezamiento.—Angel frún.”

Y para su publicación én el “Boletín 
Oficial” de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado, Escolástico Gajate González, 

en ignorado paradero, expido el pre
sente que firmo y sello en Novillas 
(Zaragoza) a trece de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—Angel 
Irún.—P. S. M.: El secretario habili
tado, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 810

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Villarroya de la tierra

Por la presente se convoca a Junta 
general a todos los usuarios de las 
aguas destinadas a riegos e indus
trias, de todas la acequias del término 
municipal para el día 15 del próxi
mo mes de marzo, a las veintidós ho
ras, en el salón de actos del Ayunta
miento. Los asuntos a tratar serán 
los siguientes:

<1.° Constitución de la Comunidad 
de Regantes o Sindicato de Riegos.

2 ." Acordar las bases por las que 
se ha de regir, con arreglo a los mo
delos aprobados por ’a Superioridad.

3 .° Nombrar una Comisión encar
gada de llevar a cabo los proyectos 
y someterlos a la consideración de !» 
Comunidad.

Villarroya de la Sierra, 13 de febre
ro de 1952.—El Presidente de la Her
mandad, Basilio Jiménez.

Núm. 829

Región Aérea Pirenaica 
Parque de Intendencia

. Concurso
Se saca a concurso la contratación 

para la elaboración de pan para esta 
Región Aérea.

Las ofertas deberán presentarse en 
la Dirección de este Establecimento, 
las cuales serán admitidas hasta el 
día 5 de marzo, a las doce horas, en 
que quedará cerrado el concurso.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales están a disposición de quien 
desee examinarlos en ia Jefatura del 
Detall de estQ Parque (Calvo Sotelo, 
número 4, entresuelo izquierda), y en 
los Depósitos de Barcelona y Reu% 
todos los días laborables, de diez a 
trece horas.

El importe del presente anuncio 
será por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 18 de febrero de 1952. 
El Jefe del Detall, , Manuel Campos 
Garrido.
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